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PRÓRROGA DEL MARBETE
DE REVISTA

 La Secretaría de Estado de Obras
Públicas y Comunicaciones, mediante
Resolución 01-2004 de fecha 31 de marzo del
2004 decidió prorrogar hasta mayo del 2005 el
periodo de expedición y la vigencia del marbete
de la revista 2003-2004 para vehículos de
motor.

ACCIONES PREFERIDAS

Articulo 38 literal c) de la Ley Monetaria y
Financiera No.183-02 de fecha 21 de noviembre
del 2002, establece, para las entidades de
intermediación financiera:

El capital pagado estará representado por
acciones comunes nominativas, entendiéndose
que todas las acciones tendrán los mismos
derechos sociales y económicos.  La Junta
Monetaria podrá permitir acciones preferidas
como parte del capital pagado de estas
entidades, en cuyo caso establecerá
reglamentariamente las características del
instrumento, condiciones y límites de su

emisión.  Las acciones preferidas no podrán en
ningún caso otorgar a su tenedor mayor
derecho al voto que las comunes, ni percibir
dividendos anticipados o con independencia del
resultado del ejercicio.

AUMENTO DE LA
TARIFA TELEFÓNICA

La compañía telefónica Verizon informó a
todos los usuarios del servicio un aumento en
el mismo a partir del 20 de mayo.  En tal virtud
todos sus servicios de productos inalámbricos
y de larga distancia tendrán el valor que se
consignan en la circular.

 DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

 El Poder Ejecutivo dictó el Decreto No.
279-04 de fecha 5 de abril del 2004, mediante el
cual  creó un Cuerpo Especializado del Control
de Combustibles (CECCOM), como una
dependencia directa de la Secretaría de Estado
de Industria y Comercio, el cual tendrá como
misión principal la aplicación de una política
nacional en materia de seguridad y control en el
proceso de distribución y comercialización de
los combustibles, que permita garantizar el
cumplimento de las normas, procedimientos y
regulaciones sobre la materia.

 CARTERA DE PRÉSTAMOS
EN MONEDA EXTRANJERA

La cartera de préstamos en moneda
extranjera de los bancos ascendía al 30 de
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noviembre del año pasado al equivalente  de
US$1,130.5 millones. Esta cifra era inferior en
US$1,049.9 millones a los US$2,174.4 millones
con que había cerrado al 31 de diciembre del
2002.  El ascenso relativo fue de un 49 %por
ciento.

DEPÓSITOS EN DÓLARES

Los depósitos en dólares en la banca local
bajaron de US$1,927.6 millones a US$1,379.1
millones del 31 de diciembre del 2002 al 30 de
noviembre del 2003, para una disminución
equivalente de un  28.5%.

Los depósitos en dólares en la banca local
bajaron  de US$1,927.6 millones a US$1,379.1
millones del 31 de diciembre del 2002 al 30 de
noviembre del 2003, para una disminución
equivalente de un  28.5%.

RESOLUCIONES DE
LA JUNTA MONETARIA

Normas Prudenciales de Adecuación
Patrimonial (Reglamento)

 En fecha 30 de marzo del 2004 la Junta
Monetaria dictó una Resolución donde
estableció el Reglamento de Normas
Prudenciales de Adecuación Patrimonial, el cual
tiene por objeto establecer la normativa y la
metodología que deberán aplicar las entidades
de intermediación financiera para dar
cumplimiento a las normas prudenciales sobre
la adecuación patrimonial previstas en la Ley

Monetaria y Financiera No. 183-02 del 21 de
noviembre del 2002

Reglamento para Inversiones en el Exterior
y Apertura de Entidades Transfronterizadas

En fecha 30 de marzo del 2004 la Junta
Monetaria dictó una Resolución en la cual
estableció los requisitos mínimos que deberán
cumplir los bancos múltiples  que mantengan o
que en adelante realicen inversiones que
impliquen propiedad de entidades
transfronterizadas y que mantengan o abran
sucursales, agencias y oficinas de
representación en el exterior, a fin de
determinar el riesgo global y las necesidades
patrimoniales a nivel agregado sobre el banco
nacional de que se trate, de conformidad a lo
establecido en el literal c) del artículo 41, literal
c) del artículo 44 y del artículo 58 de la Ley
Monetaria y Financiera.

Límites de Crédito a Partes Vinculadas

En fecha 18 de marzo del 2004, la Junta
Monetaria dictó una Resolución para establecer
los criterios para la determinación de las
vinculaciones de las entidades de
intermediación financiera con personas físicas
o jurídicas y grupos de riesgo, así como la
metodología que utilizará para el cómputo de
los créditos vinculados y la limitación de los
límites de crédito.

“El médico o el personal de salud que atienda el nacimiento de un niño
o niña,  está obligado, en un plazo no mayor de doce (12) horas después
que se produzca éste, a entregar una constancia del mismo a sus
padres o responsables, previamente identificados, remitiendo otra
constancia a las autoridades responsables de su registro oficial”.
(Nuevo Código del Menor, Ley 136-03)
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